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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SATIPO                                       

“AÑO DE LA UNION NACIONAL  FRENTE A LA CRISIS EXTERNA”

ORDENANZA MUNICIPAL N°041-2009-CM/MPS

Satipo 06 de  Setiembre  del  2009

EL ALCALDE  DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SATIPO 

POR CUANTO:

El Concejo Municipal en Sesión Ordinaria   del  día  21 de  agosto  del  2009.  

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 194º  de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley  Nº 28607,  concordante con el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades  Ley Nº 27972, establece que,  los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, la cual radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración;

Que, las municipalidades ejercen su función  normativa, entre  otros, vía ordenanza, la cual de conformidad con lo establecido  en el Inciso 4) del Art. 200º de la Constitución Política del Perú, tiene rango de Ley;

Que,  el Texto Único de Procedimiento Administrativo,  es un documento de gestión institucional  creado para brindar  a los administrados  o ciudadanos en general a información  sobre todos los procedimientos  administrativos que se tramitan ante las entidades;
Que, el Art.3º.- Finalidad.- del DS. 079-2007-PCM  Lineamiento para elaboración y aprobación del TUPA y establecer disposiciones para el cumplimiento de la Ley del Silencio Administrativo.  La finalidad de los presentes lineamientos, es permitir que los Textos Únicos de Procedimientos Administrativos cumplan con sus propósitos de ser documentos compiladores, informativos y simplificadores de los procedimientos administrativos que tramitan los administrados ante las distintas entidades administrativas del Estado;
Que, mediante  Informe Nº 076-2009-JOREC/MPS de fecha 04 de agosto del presente año, la Jefa del Registro Civil manifiesta la necesidad de modificar el TUPA de su División, en vista que los costos actuales representan déficit y no cubren los gastos de inversión en los servicios que se prestan;
Que, mediante  Informe Nº 076-2009-SGPE/MPS de fecha 12 de agosto del presente año, el Subgerente de Planeamiento y Estadística  ha efectuado nuevos cálculos de algunas estructuras de costos, llegando a la conclusión que efectivamente están por debajo de algunos costos reales;

Que mediante Informe Nº   465 -2009-OAJ/MPS de fecha  14 de agosto de 2009 el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica  opina favorablemente y firma los  Formatos de Sustentación Técnica Legal;
Que, mediante Dictamen Nro. 043-2009-CPPCT/MPS de fecha 18  de agosto del  2009,  la Comisión de Regidores de Planeamiento, Presupuesto y Cooperación Técnica aprueba la modificación  e inclusión  de pagos por derecho de trámites, en el  Texto Único de Procedimientos Administrativos de los Registros Civiles;

En uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, y con el voto  de aprobación  unánime  de los  señores miembros del Concejo Municipal, aprobó la siguiente:

ORDENANZA:

ARTÍCULO  PRIMERO.- Aprobar   la modificación de la nueva Estructura de Costos por   pagos del derecho de trámites en la Oficina de los Registros Civiles, en los ITMS que se detalla:

	Nº

	DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO

	REQUISITOS

	COSTO TUPA 2009


				Derecho de tramite %  UIT  3550

	NUEVOS SOLES

S/.


	
	18.04

18.05

18.06

18.07

18.08

	ACTOS CEREMONIALES EN EL RECINTO MUNICIPAL EN HORA LABORABLE

(Matrimonio Civil)

Base Legal: Código Civil-Libro 1 Derecho a la persona y libro 3 Derecho de la Persona Ley Nº26497.

ACTOS CEREMONIALES EN EL RECINTO MUNICIPAL EN HORA NO LABORABLE

(Matrimonio Civil)

Base Legal: Código Civil-Libro 1 Derecho a la persona y libro 3 Derecho de la Persona Ley Nº26497.

ACTOS CEREMONIALES FUERA DEL RECINTO MUNICIPAL EN HORA LABORABLE

(Matrimonio Civil)

Base Legal: Código Civil-Libro 1 Derecho a la persona y libro 3 Derecho de la Persona Ley Nº26497.

ACTOS CEREMONIALES FUERA DEL RECINTO MUNICIPAL EN HORA NO LABORABLE

(Matrimonio Civil)

Base Legal: Código Civil-Libro 1 Derecho a la persona y libro 3 Derecho de la Persona Ley Nº26497.

ACTOS CEREMONIALES FUERA DEL DISTRITO CAPITAL

(Matrimonio Civil)

	1. Solicitud dirigido al Alcalde adjuntando pliego matrimonial

2. Derecho de trámite y recibo de pago

· Por el registrador (por hora)

· Por el Alcalde (por hora)

1. Solicitud dirigido al Alcalde adjuntando pliego matrimonial

2. Derecho de trámite y recibo de pago

· Por el registrador (por hora)

· Por el Alcalde (por hora)

1. Solicitud dirigido al Alcalde adjuntando pliego matrimonial

2. Derecho de trámite y recibo de pago

· Por el registrador (por hora)

· Por el Alcalde (por hora)

1. Solicitud dirigido al Alcalde adjuntando pliego matrimonial

2. Derecho de trámite y recibo de pago

· Por el registrador (por hora)

· Por el Alcalde (por hora)

1. Solicitud dirigido al Alcalde adjuntando pliego matrimonial

2. Derecho de trámite y recibo de pago

· Por el registrador (por hora)

· Por el Alcalde (por hora)

	0,00934

0,01196

0,01161

0,01466

0,01564

0,01914

0,01835

0,02383

0,05420

0,06992

	33,16

42,46

41,21

52,06

55,53

67,93

65,14

84,59

192,42

248,22



	


ARTICULO SEGUNDO.-  Aprobar el cambio de  denominación del Procedimiento Administrativo de:   18.13   Certificación de Partida Normal,    Por:   18.13   Copias de Actas de Partida Normal. 

ARTICULO  TERCERO .-   Encargar   al Gerente   Municipal, Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, Gerente  de Planeamiento, Presupuesto y Cooperación Técnica  el Asesoramiento y cumplimiento de la presente Ordenanza y demás trámites  hasta su publicación, en coordinación con las demás Gerencias que corresponda.
    
   P O R    T A N T O   :

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA.
